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AOMINISTRAGION PROVINCIAL
Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza

ANUNCIO

Aprobada por la superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te «Prados de Arriba y de Abajo», 
número 98 de los del Catálogo de 
Utilidad Pública de la provincia, pro
piedad del Ayuntamiento de Serrada, 
sito en el mismo término municipal, 
cuyo deslinde fue aprobado por Or
den ministerial de 27 de octubre 
de 19701 se anuncia por el presente 
que la operación de amojonamiento 
comenzará el día 9 de noviembre 
de 1972, a las diez horas de su maña
na, en el lugar en que se situó el 
piquete número I del deslinde del 
monte, próximo al camino de San 
Martín, en colindancia con las pro
piedades de Tomás Hinojal y Manuel 
San José, realizándose la operación 
bajo la dirección del ingeniero de 
montes don Felipe López Monaste 
rio, designado para ello por esta 
Jefatura.

Se comunica a los colindantes y 
personas que acrediten un interés 
legítimo, para que asistan al mencio
nado acto, en el que únicamente 
podrán formularse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica del 
amojonamiento, sin que en modo 
alguno puedan referirse al deslinde 

a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento de Mon
tes, de 22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1972.—El ingeniero jefe, José Escu
dero del Corral.

3-373

MUNICIPAL
ALAEJOS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 3, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1972, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Alaejos, 1 de septiembre de 1972. 
El alcalde (ilegible).

3.351—2.926

ALAEJOS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1972, estará de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamien- 
tó, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Alaejos, 31 de agosto de 1972.-El 
alcalde (ilegible).

3.352—2.927

LA MUDARRA

Habiendo sido.aprobadas las orde
nanzas de exacciones municipales de 
contribuciones especiales para el 
abastecimiento de aguas, saneamien
to y mejora del alumbrado público, 
quedan expuestas al público, por 
término de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones.

La Mudarra, i de septiembre de 
1972.-—El alcalde, Lorenzo Garabito.

3.362 — 2.928

RUBI DE BRACAMONTE

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario, del Patrimonio y 
de valores independientes y auxilia
res 'del ejercicio de 1971, se hallan 
expuestas al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los cuales 
y ocho días siguientes pueden formu
larse los reparos y observaciones.
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6 de septiembre de 1972

conforme a los preceptos de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Rubí de Bracamonte, 28 de agosto 
de 1972.—El alcalde, Antonio Pérez.

3-339—2.929

VALDUNQUILLO

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario número 1/72 de apor
tación de cantidad a la comisión pro
vincial de Servicios Técnicos para la 
obra de abastecimiento de agua y 
saneamiento, se halla de manifiesto 
al público por espacio de quince días, 
durante los cuales y los ocho siguien
tes, pueden formular los reparos y 
observaciones pertinentes, de confor
midad al artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Valdunquillo, I de septiembre de 
1972. — El alcalde (ilegible).

3.364-2.930

VKLASCALVARÜ

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto ordinario, del patrimo
nio y de valores independientes y 
auxiliares del ejercicio de 1971, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
ocho siguientes, pueden formularse 
los reparos y observaciones conforme 
a los preceptos de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Velascálvaro, 30 de agosto de 
1972.—-El alcalde, Pablo 'Poledano.

3.349—2.931

ADMINISTRACIOIME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez del Juzgado número tres de 
esta capital y accidentalmente del 
número uno.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del su

mario 46-71, por hurto, contra Pedro 
Calonge San José, para la exacción 
ppr la vía de apremio el importe de 
las indemnizaciones a cuyo pago ha 
sido condenado y en providencia de 
esta fecha he acordado sacar en pú
blica subasta por segunda vez los 
bienes embargados al penado y que 
son los siguientes:

Un coche marca Seat, matrícula 
A-9.764, bastante viejo; que ha sido 
tasado en cuatro mil pesetas.
'Una motocicleta marca Vespa, 

matrícula VA-26.818; tasada en seis 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar el día 
treinta de septiembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 .^ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento del tipo 
de tasación que sirve para esta subas
ta, sin cuyo requisito no se admitirá 
postura alguna, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta tasación.

3 .'^ Por ser segunda subasta se 
celebrará con la rebaja del veinticin
co por ciento.

4 .*^ Los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder 
de. don Agapito Olmedo, vecino de 
Mucientes.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos setenta 
y dos.—Rubén de Marino.—El secre
tario (ilegible).

3-367 — 2.932

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de la ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 4 de 1972, se siguen 
autos de juicio verbal civil a instancia 
de don Marcelino Moreno Villada, 
industrial de Valladolid, representado 

por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Jesús Villán Fus
ter, mayor de edad, casado y vecino 
de esta capital, en reclamación de 
9-309 pesetas de principal, más gas
tos y costas, y en los cuales tengo 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término 
de cuatro días y bajo el tipo de vein
tiséis mil doscientas cincuenta pese
tas a que queda reducido, rebajado 
el veinticinco por ciento del que sir
vió para la primera subasta, el bien 
mueble que después se dirá embar
gado como propiedad de dicho de
mandado y bajo las condiciones que 
también se expresarán:

BIEN MUEBLE OBJETO ÜE SUBASTA

Un frigorífico-vitrina, marca More
no, en perfecto estado; valorado en 
35.000 pesetas.

CONDICIONES

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por'lo me
nos, al diez por ciento effective del 
tipo que queda fijado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitién
dose tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras • partes y que la su
basta podrá hacerse a calidad de 
poderse ceder a un tercero.

Que el bien mueble objeto de su
basta, se halla depositado en poder 
del propio demandado, con domicilio 
en calle de Alférez Provisional, nú
mero 18, 2.° B, donde puede ser 
examinado por los presuntos licita
dores por tenerle en calidad de depo
sitario.

Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día treinta de 
septiembre, a las doce horas.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis González San José.—El 
secretario, Miguel Torres.

3.356—2.933

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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